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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

    
   Proceso:          JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

                    (CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO) 
   Radicado:         110014003016 2023 00908 00 
   Demandante:     MARIA FERNANDA CASTIBLANCO MANTILLA. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
PRIMERO- SEÑALAR las (2:30_p.m.), del (29) de OCTUBRE de 2024, a fin de 
realizar la audiencia de que trata el artículo 579 del C.G.P., la cual se hará a 
través de la plataforma TEAMS ola que tenga habilitada la Rama Judicial, para 
lo cual se requiere a las partes para que envíen memorial al correo electrónico 
del juzgado      cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co informando el canal 
digital de los apoderados, las partes, los testigos, para remitir el enlace para 
conectarse el día de la audiencia. 
 
SEGUNDO- Al amparo de lo dispuesto en el PAR del artículo 372 ejusdem, 
decretar las siguientes pruebas. 
 
1.- PARTE DEMANDANTE. (Dto. pdf 9 págs. 8 a 18 exp dig) 
 
1.1.- DOCUMENTALES. Téngase como tales las aportadas con la demanda y 
las cuales serán valoradas en la oportunidad correspondiente. 
 
1.2. INTERROGATORIO OFICIOSO. 
 
DECRETAR el interrogatorio de MARIA FERNANDA CASTIBLANCO 

MANTILLA. 
 
2. TESTIMONIALES.  
 
DECRETAR el testimonio de las señoras SILVIA MANTILLA JAIME y 
MÓNICA BIBIANA SÁNCHEZ MANTILLA.  
 

Le corresponde a la parte demandante realizar todas las gestiones pertinentes 

para la comparecencia de la citada persona en la fecha y hora aquí señalada 

(arts. 217, 218 y 233 C.G.P.). 

 
 
3.- ORDENAR a la NOTARIA 32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que 
en el término de cinco (5) días remita a este despacho los documentos 
solicitados mediante el oficio No. 2299 del 24 de octubre de 2023. Oficiese.  

 
1 Dto pdf 22 exp dig. 
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Anéxese al remisorio copia del referido documento.    
 
4.- REQUERIR a la parte demandante y a su apoderado para que colaboren 
con el recaudo de las pruebas qui decretadas. (num 8° art 78 C.G.P.) 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
                          



Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50670b2f1649424fed7390314da43aab89cfb7f818f9e34fd0fd731e716f2f35

Documento generado en 05/04/2024 10:35:10 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


